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INCORPÓRASE EN LAS ESCUELAS DE NIVEL PRIMARIO EL CONTENIDO “RÉGIMEN DE PRESERVACIÓN, CONSERVACIÓN, RECUPERACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL ARBOLADO PÚBLICO”
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
[bookmark: _GoBack]ORDENANZA N° 49.194
Artículo 1o.- El Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Educación y Cultura incorporará al área correspondiente del diseño curricular de las escuelas del nivel primario el contenido “ Régimen de Preservación, Conservación, Recuperación y Mejoramiento del Arbolado Público “, de acuerdo a lo dispuesto en la Ordenanza No 44.479 (B.M. No 18.973) y Decreto No 322’93 (B.M. No 19.488) 
Artículo 2o: La incorporación prevista en el artículo anterior tendrá como objetivo: 
a. 1-  Fomento entre los alumnos de la plantación y cuidado de árboles, coordinando la actividad con organismos propios y concesionarias del mantenimiento urbano y/o de parques.  
b. 2-  Defensa del patrimonio paisajístico, ecológico y cultural de la ciudad.  
c. 3-  Diagnóstico sobre estado, cuidado, reposición y plantación de árboles en las cercanías de las escuelas.  
d. 4-  Incentivación de la participación de la comunidad educativa en el logro de los objetivos propuestos.  
Artículo 3o: Comuníquese, etc. 
La mencionada Ordenanza ha sido promulgada por el Decreto No 598 firmado por el Intendente de la Ciudad de Buenos Aires y el Secretario de Educación. 
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